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valorará la máxima titulación que posea el concursante a la 
fecha de publicación de esta convocatoria».

Granada, 26 de abril de 2011.- El Rector en funciones, 
Francisco González Lodeiro. 
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sidad de Granada, por la que se corrigen errores de la 
de 8 de abril de 2011, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el ingreso en la Escala Administrativa 
por el sistema de promoción interna.

Advertido error material en la Resolución de 8 de abril de 
2011, de la Universidad de Granada, por la que se convocaban 
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Administrativa 
por el sistema de promoción interna, publicada en el BOJA 
núm. 76, de 18 de abril de 2011, se procede a rectificar lo 
siguiente:

En el Anexo II Proceso Selectivo, en la fase de concurso 
se debe suprimir donde dice «Los méritos a valorar se refe-
rirán a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes». Y en el apartado c) Titulación se debe añadir «Se 
valorará la máxima titulación que posea el concursante a la 
fecha de publicación de esta convocatoria».

Granada, 26 de abril de 2011.- El Rector en funciones, 
Francisco González Lodeiro. 
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sidad de Jaén, por la que se aprueba la relación de as-
pirantes admitidos y excluidos y se nombra el Tribunal 
Calificador de oposición libre para cubrir una plaza de 
personal laboral, con la categoría de Técnico Auxiliar de 
Instalaciones Deportivas, Grupo IV.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 230/2003, 
de 29 de julio, de la Consejería de Educación y Ciencia de la 
Junta de Andalucía, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad de Jaén (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
número 152, de 8 de agosto de 2003), y de acuerdo con la 
base 3.5 de la Resolución de 19 de noviembre de 2010, de la 
Universidad de Jaén, por la que se anuncia la convocatoria de 
oposición libre para cubrir una plaza de personal laboral, este 
Rectorado, en uso de las facultades que ostenta, ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos 
a las citadas pruebas, que se expone en el tablón de anuncios 
del edificio B-1 (Rectorado) del Campus Las Lagunillas, Jaén.

Segundo. Publicar como Anexo a la presente Resolución 
la lista de excluidos a que se refiere el apartado anterior, con 
expresión de las causas de exclusión. 

Tercero. Los opositores excluidos como los omitidos por 
no figurar en la lista de admitidos disponen de un plazo de 
diez días hábiles desde la presente publicación en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía» para subsanación de errores, 
transcurrido el cual se confeccionará la lista definitiva que será 
expuesta al público en el tablón de anuncios del Rectorado 
(edificio B-1) de la Universidad de Jaén, siendo impugnable di-
rectamente ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cuarto. Convocar a los aspirantes admitidos, en llama-
miento único, a la celebración del primer ejercicio que tendrá 
lugar el día 11 de junio de 2011, a las 10,00 horas en las Aulas 
5 y 6 del Edificio B-4 de la Universidad de Jaén, al cual de-
berán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad, 
lápiz de grafito del número dos y goma de borrar.

Quinto. El Tribunal calificador de las presentes pruebas 
selectivas al que se refiere la base 4.1 de la convocatoria es-
tará compuesto por los siguientes miembros:

Miembros titulares:
Presidente: Don Pedro Manuel Serrano Pérez, Funciona-

rio de la Escala Técnica de Administración Universitaria. Uni-
versidad de Jaén.

Vocales:
Don Antonio Yébenes Montoro, Titulado Superior de De-

portes. Universidad de Cádiz.
Don Álvaro Trujillo González, Titulado Superior de Depor-

tes. Universidad de Jaén.
Don Francisco Luis Rodríguez Fernández, Profesor Cola-

borador. Departamento de Psicología. Universidad de Jaén.
Don Juan Valenzuela Chica, Encargado de Equipo (Servicio

de Bibliotecas). Universidad de Jaén.
Secretario:
Don Emilio Valenzuela Cárdenas, Funcionario de la Escala 

Técnica de Administración Universitaria. Servicio de Personal y 
Organización Docente. Universidad de Jaén.

Presidente Suplente:
Don Alejandro José Castillo López, Funcionario de la Es-

cala Técnica de Administración Universitaria. Universidad de 
Jaén.

Vocales Suplentes:
Don Pedro Montiel Gámez, Titulado Superior de Deportes. 

Director de Servicio. Universidad de Málaga.
Don Francisco Javier García García, Titulado Superior de 

Deportes. Universidad de Jaén.
Don José Gutiérrez Gascón, Profesor Titular de Escuela 

Universitaria. Departamento de Enfermería. Universidad de 
Jaén.

Don Eduardo Domínguez Maeso, Técnico Especialista de 
Laboratorio (Servicio de Informática). Universidad de Jaén.

Secretaria Suplente: Doña Catalina Jiménez López, Fun-
cionaria de la Escala Administrativa. Servicio de Personal y 
Organización Docente. Universidad de Jaén.

Jaén, 27 de abril de 2011.- El Rector, Manuel Parras Rosa. 

ANEXO I

RELACIÓN DE EXCLUIDOS

DNI APELLIDOS Y NOMBRE
25089217 Domínguez Soto, Jorge Rodrigo (3)
28587754 Ortega Blanco, Miguel Ángel (2)

Causa de exclusión:
1. Falta fotocopia del DNI.
2. Falta de ingreso.
3. Falta titulación.
4. Fuera de plazo. 


